
  

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil martes 20 noviembre 2012 

Y / 
YUNEZ CAÑAR NAJA KATIUSKA ,en mi calidad de Refresentante Legal de la compañía PROINDELTA S.A. 
, con Expediente Número 75240 y RUC 0991351183001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de la Superintendencla de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de ml representada mediante el sistema y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y socletaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven, 

8) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar ta 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

SA AA > 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL / 

Nombre: YUNEZ CAÑAR NAJA KATIUSKA 
Identificación 0908982150 

  

  

NOTA - El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 
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Guayaquil, 20 de enero de 2010 

Señora / 

NAJA KATTUSKA YUNEZ CANAR 

Cindad.- 

De mi consideración 
/ / 

Me-es prato comunicarle a Used que la Junta Genera lxtracr durar y Umveisal de Meoctontotas 
de PROÍNDELTA S.A. EN EIQUIDACIÓN celebrada el 13 gé mayo de 2009 resolvió por 

unanimidad designar a Usted LIQUIDADORA PRINCIPAL de la compañía, de acuerdo a lo 

dispuesto en la Ley y el léstatuto social, 

  

Su cargo estará cn vigencia a partir de la inscripción de este nombramiento en el Regutro 
Mercanal, y terminará una vez concluida la liquidación de la compañía. Vo esta calidad, Usted 

ejercerá la representación Jegal, judictal y exteyudicial de PROINDELTA SA, L 

LIQUID ACITÓN para los fines de la liquidación, adervás de las atribuciones y deberes señalados 

en la Ley y el estatuto social. En caso de falta, ausencia o impedunento del Esquidador Principal, 

le tecmplazará cl Liquidador suplente por subrogación. 

   

PROINDELEA S.A. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 8 de mayo de 1906 

cclebrada ante el Notario del Cautón Santa Elena, Abogado José Zambrano, inscita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 29 de mayo de 1990, y fue disucita mediante escritura 

pública otorgada ante el Notano Urigésimo Octavo del Cantón Guayaquil el 9 de julto de 2009 

eonserita en el Registro Mercantil el 23 de sepriembre de 2009. 

A foliestarlo por esta designación, le soherto suscribir al ie en señal de acepractón 

/ 
e É 

NV ( : 
/ Allo " 
SECRETARIO AD-HOC 

  

RAZON DE ACEPTACIÓN. Agradezco y acepto la designación, de acuerdo con los 

términos añtes mencionados. Y 

Guavaqual, 20 de enero de 2010 

oz. 
a A rs e. Se. so A 

NAJA KATIUSKA YUNIZ CANAR 

CO O TA RAID 

  

  

 



NUMERO DF REPFRIORIO: 4226 

VECHA DE REPERTORIO; 27/ene/2010 

JIORA DE REPERFPORIO: 11:41 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL. DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cuatro de Febrero de] dos mil diez.- queda 
inscrito el Nombramiento de-Liquidador Principal, de la Compañía 
«PROINDELTA S.A. EN LIQUIDACION, a favor de NAJA 

KATIUSKA YUNEZ CANAR, a foja 11.216, Registro Mercantil 
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